
a) Cantidad de defunciones totales reportadas al MSP: setiembre 2021 y octubre 2021 (hasta la fecha de respuesta: 29/10).
Año Mes Nº

Setiembre 3068
Octubre 2766

b) Cantidad de defunciones no fetales reportadas al MSP por mes: enero 2020 a octubre 2021 (hasta la fecha de respuesta: 29/10).

Año Mes Nº
Enero 2.662
Febrero 2.573
Marzo 2.735
Abril 2.619
Mayo 2.822
Junio 2.804
Julio 3.276
Agosto 3.071
Septiembre 2.980
Octubre 2.833
Noviembre 2.693
Diciembre 2.998
Enero 3.240
Febrero 2.688
Marzo 3.266
Abril 4.685
Mayo 5.005
Junio 4.691
Julio 3.864
Agosto 3.523
Septiembre 3.055
Octubre 2.753

2021

2021

2020

Defunciones reportadas_enero2020-octubre2021 (2).pdf
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A DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

Se eleva sugiriendo brindar acceso a lo solicitado, en los términos del informe de fs. 15
volviéndose a reiterar la provisoriedad de los datos, y por ende, que los mismos son preliminares
y no necesariamente representan las cifras de fallecidos totales. 
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Ministerio de Salud Pública 

Dirección General de Secretaría 

VISTO: la solicitud de información pública efectuada por el Sr. Matías 

Moreno Jauge, al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 18.381 de 17 de 

octubre de 2008;  

RESULTANDO: que el peticionante, en cumplimiento del artículo 5º del 

Decreto Nº 276/019, de 16 de setiembre de 2019, solicita información  

sobre: a) cantidad de defunciones totales reportadas al Ministerio de Salud 

Pública para los meses de setiembre y octubre de 2021; y b) cantidad de 

defunciones no fetales reportadas al Ministerio de Salud Pública para cada 

mes, desde enero de 2020 a octubre de 2021;   

CONSIDERANDO: que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 16 de la 

citada disposición legal, el acto que resuelva la petición debe emanar del 

jerarca máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por 

Resolución Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 

EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas 

R E S U E L V E: 

1º)  Autorízase el acceso a la información, en referencia a la solicitud 

efectuada por el Sr. Matías Moreno Jauge, al amparo de lo dispuesto 

por la Ley Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008.  

2º)  Notifíquese a la parte interesada a través de Secretaría de la 

Dirección General de Secretaría. Pase al Departamento de 

Comunicaciones para su publicación en la página web institucional. 

Cumplido, archívese. 

Ref. Nº 001-3-7455-2021 

VC 

001-3-7455-2021 respuesta ACCESO A LA INFORMACIÓN  SR. MATÍAS MORENO JAUGE.pdf
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